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Un nuevo modelo económico  
para una Europa más innovadora y más sostenible

Jon Barrutia Güenaga
Facultad de Economía y Empresa de la UPV/EHU

1.  Introducción y antecedentes
2.  Las bases competitivas de la UE
3.  El nuevo modelo

3.1.  Innovación e innovación social
3.2.  Digitalización
3.3.  Condiciones de entorno
3.4.  Medidas de Política pública

4.  Recapitulando
Referencias 

1.  INTRODUCCIÓN Y ANTECEDENTES

Resulta un tanto necesario a la hora de plantear aspectos relacionados con el 
futuro de una configuración política y territorial hacer una referencia al origen y 
al pasado. En definitiva, recordar de donde se viene para saber hacia dónde se tiene 
que ir. Este es un aspecto, más relevante aún, si la “construcción” pretendida está 
todavía en pleno proceso de evolución y en permanente estado de refundación. Es 
lo que está ocurriendo con la UE. La Unión, desde su principio en los “50” del siglo 
pasado, ha pretendido evitar la Europa fragmentada para que no ocurra la Europa 
enfrentada.

Empieza a colaborar en el ámbito del Carbón y el Acero para constituirse luego en 
entidad, generando por primera vez una comunidad formal (CEE). Más tarde surge la 
necesidad de una vocación estratégica, unidos con un propósito común (Maastricht). 
Propósito al que algo más tarde se le añade la firme voluntad de comprometerse 
mutuamente creando una moneda única. Lisboa es el broche final de la primera gran 
etapa: una Unión con ambición de proyectar un modelo de convivencia en el mundo. Para 
ello se propone ser la “economía más competitiva del mundo basada en el conocimiento, 
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para poder ser una sociedad con alta cohesión social”1. Colaborar, ser una comunidad, 
ser un proyecto estratégico propio, comprometerse con una moneda única y, por último, 
ser un modelo socioeconómico en el mundo, establecen un camino de evolución hacia 
el futuro que condiciona el nuevo modelo económico. Estos son los antecedentes más 
importantes a considerar en la reflexión de dicho modelo. Antecedentes a los que hay 
que añadir una crisis económica mundial sobrevenida y de la que la Unión está saliendo 
de una forma un tanto desigual por parte de sus Estados miembros.

El presente trabajo no contempla de forma específica los retos de composición-
descomposición actuales ya que convertiría en excesivamente heurístico el análisis y la 
propuesta de los rasgos de un nuevo modelo económico. Se parte del supuesto de que 
hay una Unión con un planteamiento de futuro común, marcado por los principios de 
Lisboa.

Con este supuesto y estos antecedentes el trabajo se plantea como objetivo principal 
exponer lo que podrían ser los rasgos característicos de un nuevo modelo económico 
para una Europa más innovadora y más sostenible.

2.  LAS BASES COMPETITIVAS DE LA UE

La Unión, en su posición competitiva en la globalidad mundial, no ha conseguido 
incorporar de forma plena a sus RRHH (recursos humanos) en el mercado laboral de 
forma efectiva. Así, tanto por horas trabajadas como por capacidades, hay una falla 
en la productividad que la sitúa por debajo de potencias como EEUU. En la misma 
línea, el esfuerzo investigador de la Unión no tiene una repercusión, vía transferencia, 
en el tejido socioproductivo a la altura de EEUU2. Hay un déficit de transferencia 
que impide un retorno competitivo de los esfuerzos realizados tanto en gasto como en 

1	 Establecer al conocimiento como base y piedra angular de la competitividad y por lo tanto de 
modelo de crecimiento y obtención de recursos, es establecer un principio de actuación en el que no sólo es 
relevante el “qué” sino también el “cómo”. Es configurar un modelo productivo que señaliza como factor 
prioritario a las personas y a su desarrollo como tales y no a las posiciones dominantes, monopolísticas o 
de privilegios (situación geopolítica, materias primas…). Esto es así en la medida en que el conocimiento 
es un bien que pertenece a las personas y se deposita de forma colectiva en la sociedad desde múltiples 
instituciones (universidades, centros de investigación, empresas, instituciones públicas…). Es la posibilidad 
real, en cuanto que lo facilita, de proponer y mantener una responsabilidad social. Dotarle de una misión 
clave a la competitividad como la cohesión social es también darle un propósito de bienestar colectivo. Hay 
una vocación de redistribuir la renta, buscar la equidad sin olvidar su base de sostenibilidad, la eficiencia. En 
definitiva, tenemos una competitividad caracterizada por el Conocimiento y la Cohesión Social, que marca 
unas líneas determinadas de evolución futura y por lo tanto de modelos económicos.

2	 Estas cuestiones ya están en el análisis sobre la economía de la UE, al menos desde 2005. Ver al 
respecto Fernández Navarrete (2005). Es el planteamiento de este autor el que se toma como referencia para 
este punto.
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producción en el ámbito científico-tecnológico. Además, y en el mismo sentido que en 
el anterior factor (personas), este de la transferencia, incide directamente en una menor 
productividad de la economía, sobre todo si volvemos a compararnos con EEUU. Este 
factor es realmente significativo si se quiere basar la competitividad en el conocimiento. 
Realmente es un reto al que hay que abordar con firmeza y determinación. El factor 
anterior (la empleabilidad) está directamente relacionado con la cohesión social y este (la 
transferencia) con la competitividad (comprometida con la creación de empleo) que va a 
permitir el crecimiento útil (recursos para el bienestar y la cohesión social). En definitiva 
ambos están interrelacionados y son, en una medida importante, interdependientes.

Por otro lado, el ámbito macroeconómico es un elemento en el que la Unión ha 
presentado más luces que sombras. Ha demostrado vocación primero y experiencia 
después en el control de la inflación, el déficit público, la balanza exterior y las políticas 
de estabilidad. También ha generado una práctica y una cultura de cohesión económica 
y social con los fondos estructurales.

En cuanto a los recursos propios se refiere, la Unión sigue estando muy necesitada 
de los mismos, para hacer frente a los retos que se quieren asumir. La mayor parte 
de las veces su posición en este ámbito es más de arbitraje en la distribución de los 
fondos específicos, en un contexto en el que los Estados miembros, actúan bajo lógicas 
estratégicas según sean aportantes netos o demandantes netos. 

Desde la perspectiva de unidad estratégica, la Unión, tampoco debe renunciar a 
avanzar hacia una política única en los foros internacionales. Al menos en aquellos en los 
que existen sinergias o ventajas manifiestas para los Estados miembros. En ocasiones, estos 
sacrifican la ventaja concreta por no generar un principio de asunción de representación 
que pueda, en el futuro, invadir otras acciones y provocar una pérdida de soberanía.

Estos aspectos han permitido configurar “un modo competitivo” que también 
condiciona las opciones de futuro que se pueden tomar desde la perspectiva económica.

Considerando los antecedentes y las bases competitivas como líneas de restricción e 
impulso del futuro, se puede abordar un planteamiento de “nuevo modelo”.

3.  EL NUEVO MODELO

Quizás el término es un tanto pretencioso. La Unión ha establecido ya unos 
principios de actuación que se han demostrado válidos para definirse como modelo 
específico y diferencial. La recurrencia a una sociedad más equitativa y la “obsesión” por 
una estabilidad económica son dos columnas básicas de dicho modelo. En este sentido, 
sería más preciso hablar de introducir novedades en el modelo económico europeo, o 
identificar cuáles debieran ser los “nuevos rasgos” de dicho modelo. 
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El “nuevo modelo” debe establecer unos caminos que, en coherencia con la 
competitividad desde el conocimiento, deben pasar por considerar las variables científico-
tecnológicas y la innovación, la innovación social, la digitalización, las condiciones de 
entorno necesarias para la evolución, así como las medidas de política pública facilitadoras.3 

3.1.  Innovación e innovación social

Centrándose en la primera variable, la innovación, es preciso considerar la 
construcción social de la Unión. Los mercados laborales y las respectivas coberturas 
(subsidio de paro, seguridad social, sanidad�) sitúan al tejido socioproductivo europeo 
en costes laborales elevados para las empresas, comparativamente hablando con el 
resto del mundo. Esta cuestión, junto con los antecedentes y las bases mencionadas, 
establecen como estrategia competitiva la diferenciación4. En la actualidad la estrategia 
de diferenciación por antonomasia es la Innovación. De hecho, la Unión tiene ya en 
estos momentos una vocación clara de fomento e implementación de la Innovación. 
Incluso tiene una praxis bien definida a partir del concepto RIS35, donde se apuesta no 
sólo por la Innovación sino por la Innovación analítica6.

Si esto es así, ¿dónde puede residir la novedad? En el camino del fomento del 
conocimiento científico y su extensión-difusión. Para ello deviene en fundamental la 
transferencia. Es preciso “acertar” en la producción científica aún más y sobre todo 
en la filosofía y mecanismos de transferencia. Para ello, también tienen que sentirse 
involucrados el territorio y la propia empresa y sus RRHH, siendo estos capaces de 
interpretar el lenguaje de los resultados científicos. La propia “socialización” de la ciencia 
pasa por el aprovechamiento de sus resultados por el conjunto de la sociedad. Para ello 

3	 Tampoco se debe olvidar, más allá de la vocación manifestada por el Conocimiento, que una 
economía como la UE no tiene características que la relacionen de forma contundente con fuentes naturales de 
energía, ni minería estratégica, ni posiciones geográficas privilegiadas en el transporte del comercio mundial. 

4	 La otra alternativa sería seguir la estrategia de costes, pero, tal y como se menciona, en la Unión 
esto resultaría poco viable dadas nuestras características socioeconómicas.

5	 Las RIS3 son agendas de actuación territorial, que basándose en los puntos fuertes del territorio, 
pretenden ser, a partir de la innovación y una metodología de política pública diferente, motores de 
generación de una economía inteligente, sostenible e integradora. La innovación de carácter tecnológico es 
clave desde este punto de vista. En la base de este planteamiento de la UE están los desarrollos de Dominique 
Foray. Se pueden ver en este sentido Foray 2009, 2013, Foray & Van Ark, (2007), Foray, David & Hall, 
(2009). Foray, David & Hall. (2011). La especialización inteligente es una de las bases del RIS 3, EC (2014) 

6	 Si bien, como no puede ser de otra forma, en la base de conocimiento para la innovación, no 
se puede prescindir de la experiencia, la base de conocimiento analítica, o base científica es la que se sitúa 
en la perspectiva de la estrategia competitiva de diferenciación. La misma permite establecer los elementos 
fundamentales de una innovación que genere crecimiento y competitividad, siendo coherente con la 
prioridad puesta en el Conocimiento. Para profundizar en este concepto de Innovación analítica se puede 
ver Asheim (2009).
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es condición necesaria una transferencia de impacto, y no sólo hacia las empresas, sino 
hacia todo el campo socioproductivo. 

Este aspecto se relaciona con la Innovación social. La misma pretende incorporar las 
tensiones sociales7 (y su superación) al plano de la política social, económica y pública en 
general. La Unión considera además que desde la Innovación social se pueden abordar 
dimensiones como la Demografía (inmigración y envejecimiento), Medioambiente 
(cambio climático, agua y energía), Diversidad y Digitalización, Pobreza, Salud y 
bienestar y Productos y Servicios Éticos8. 

3.2.  Digitalización

La digitalización tiene una clara dimensión económica desde la concepción del 
modelo 4.0. La nueva revolución industrial, la cuarta, supone un cambio de paradigma 
productivo basado en la automatización inteligente. Una economía competitiva no 
puede dejar de lado este aspecto, pero, por otro lado, implica la necesidad de tener 
que establecer procesos de incorporación de la automatización acompañados de la 
financiación los nuevos empleos y los cambios organizativos.

En los sectores en los que se incorpora la digitalización se tiende a dar fenómenos 
de dicotomización, donde desaparecen las clases profesionales intermedias y con ellas 
la posibilidad de una distribución de la renta equilibrada. También se dan procesos de 
marginalización económica y social, al mismo tiempo que una precarización laboral. 

La Unión tiene el gran reto de establecer las líneas de digitalización que no conculquen 
la cohesión social.

3.3.  Condiciones de entorno

En este sentido cobra especificidad la desigualdad. La Unión tiene en su seno la idea 
de la cohesión social y para ello es fundamental seguir manteniendo el camino de la 
reducción de la desigualdad en el conjunto de su territorio. La crisis económica y su 
desempleo, la nueva globalización y la demografía, las diferencias en los mecanismos 
redistributivos y las prestaciones están en las bases de la desigualdad. No se debe olvidar 
que la digitalización está provocando una nueva fuente de desigualdad, debido a los 

7	 Entendidas por tales las que hacen referencia a aquellas evoluciones sociales en plena 
interactuación con las evoluciones económicas, tecnológicas y políticas y suponen un avance en los niveles 
de convivencia y bienestar. 

8	 Ver la Guía de la Innovación Social de la UE (EC 2013).



Jon Barrutia Güenaga

—  190  —

procesos de cambio tecnológico que suscita, así como a la desigualdad en las rentas 
salariales.9 

Una variable clave de contexto y de necesidad es la sostenibilidad. La sostenibilidad 
deviene poliédrica en las sociedades avanzadas10, y alcanza el grado de filosofía. La 
misma arroja el valor múltiple como criterio, (valor económico, valor social y valor 
medioambiental). Esta triada genera una nueva manera de evaluar los objetivos y sus 
logros tanto en el ámbito privado como en el público.

La sostenibilidad da paso a un cambio de sujetos en la economía y el cambio del 
patrón de relaciones entre ellos11. Así surgen las “nuevas economías” como la funcional, 
compartida, colaborativa y circular12. Con todas ellas la Innovación cobra todavía más valor, 
en la medida en que supone generar la suficiente tensión intelectual, estratégica y operativa, 
para que dichos modelos puedan transitar con éxito hacia una mayor consolidación.

Estas nuevas líneas de transformación y evolución de la economía marcan unos rasgos 
de contexto necesarios para su desarrollo. La naturaleza exploratoria de los modelos 
citados lleva a la necesidad de realizar ensayos que permitan aprender de sus resultados. 
También es importante que se den procesos de institucionalización que permitan la 
inclusión de las nuevas formas relacionales en la formalización jurídica y política. En la 
misma línea, y para que las decisiones sean lo más “justas” posibles además de inclusivas 

9	 La Comisión Europea manifiesta de forma reiterada esta preocupación por la lucha contra las 
desigualdades, así, distingue la desigualdad de ingresos, la desigualdad de la riqueza y la desigualdad de 
oportunidades. Entiende que puede haber interrelaciones entre las mismas y lo que es más importante, que 
una desigualdad relevante compromete el mismo crecimiento y la justicia social. Si aceptamos la necesidad 
del crecimiento como fuente de recursos para la cohesión social, la desigualdad que daña el crecimiento 
daña la posibilidad de corregir y, por ende, de conseguir la cohesión social (EC 2017). Las políticas públicas 
destinadas a la igualdad de oportunidades tienen más consenso que las provenientes de la desigualdad de 
ingresos. Pero en la nueva situación en la que se está entrando (la digitalización) sería necesario poner más 
énfasis en esta cuestión.

10	 En este sentido es preciso recordar la dependencia energética de la Unión (con territorios y 
países con diferencias importantes), así como la evidencia de un stock de recursos naturales limitados y con 
proclividad al deterioro con el actual modelo económico. 

11	 El Comité Económico y Social Europeo en un dictamen sobre Nuevos modelos económicos 
sostenibles (al que califica de exploratorio) entiende que se está dando paso a una economía híbrida que 
alberga nuevos modelos económicos que transforman las relaciones “tradicionales” entre productores, 
distribuidores y consumidores.

12	 La economía funcional pone su énfasis en el uso de los bienes y servicios más que en su propiedad. 
La economía compartida se configura desde las transacciones entre individuos más que entre individuos 
y empresas. Cuando en dichas transacciones se usan plataformas digitales estamos ante la economía 
colaborativa. La economía circular se basa en la creación de “bucles de valor positivo” que permiten 
aprovechar los materiales al “final de su vida útil” en el ciclo de producción. Para una mayor profundización 
en estas cuestiones se puede ver SC /048 (2017); DO C 75 (2017); DO C 303 (2016); DO C 264 (2016); 
COM (2016) final 356, COM (2016)288 final, DO C 303 (2016); DO C 264 (2016); DO C 303 (2016); 
DO C (2016); DO C 230 (2015); DO C 177 (2014). 
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y generen nada o pocas desigualdades, se requiere de una gobernanza participativa, que 
por otro lado incorpore aspectos de la innovación social.

3.4.  Medidas de Política pública

En este contexto las políticas públicas deben ayudar a crear las condiciones más 
favorables para los requisitos mencionados, al mismo tiempo que deben encauzar los 
esfuerzos y los recursos hacia las metas planteadas (que siempre son competitividad basada 
en el conocimiento y cohesión social). Estas políticas públicas no deberían de olvidar la 
intensificación en la inversión en educación y cualificaciones, tendrían que reconceptualizar el 
gasto social13, habría que establecer políticas de generación, retención y atracción de talento14.

Desde esta perspectiva resulta fundamental configurar una línea de distribución (de 
la renta) productiva, al mismo tiempo que una producción distributiva15.

En la misma línea la falta de una política unitaria en los foros internacionales, inmerso 
en procesos de globalización acelerada como está la UE, resulta limitante y preocupante. 
La ambición intrínseca de ser un modelo de convivencia basado (desde la perspectiva 
económica) en la competitividad desde el conocimiento y la cohesión social, convierte a 
la Unión en un hecho contingencial en sí para el resto del mundo. La Unión es pionera en 
hacer compatibles sistemas de mercado con protección social, estableciendo una dinámica 
circular en la que los resultados competitivos son fuente de recursos para la cohesión social. 
Pero la debilidad mencionada pone en riesgo la vocación de liderazgo mundial16.

4.  RECAPITULANDO

En definitiva y de acuerdo a las consideraciones mencionadas, y partiendo de 
“Lisboa” los rasgos del nuevo modelo económico podrían ser los siguientes:

13	 A medida que las sociedades van evolucionando es necesario que el gasto social se adecue a 
las nuevas situaciones. Este cambio se intensifica en épocas de cambio tecnológico acelerado como está 
ocurriendo en la actualidad con la digitalización. La propia innovación social puede ser causa e instrumento 
para esta reconceptualización. 

14	 Para esta cuestión sería fundamental evitar fenómenos de captura de rentas, al mismo tiempo que 
convendría establecer una fiscalidad en consonancia.

15	 Una producción inclusiva que minimice la marginalidad y la precariedad es una buena política 
distributiva. Hacer énfasis en esta cuestión liberaría de una excesiva presión por el gasto social inmediato y 
de urgencia a los poderes públicos. 

16	 Si bien puede exceder del propósito de este trabajo el problema demográfico, es también relevante 
el citarlo, ya que está condicionando en buena medida la naturaleza práctica de cualquier posible nuevo 
modelo. La Unión está envejeciéndose aceleradamente en un mundo en ascenso demográfico. 
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a.	� Énfasis en la innovación como estrategia competitiva de diferenciación y 
consolidación de la RIS 3, profundizando en el conocimiento científico-tecnológico. 
Extensión hacia la innovación abierta. Consolidación de la Innovación Social.

b.	� Ampliación y profundización de las bases de conocimiento en el conjunto 
de la ciudadanía a partir de un incremento en la inversión en educación y 
cualificaciones.

c.	� Una producción distributiva y una distribución productiva que hagan círculos 
cada vez más eficaces y eficientes en la inclusión y en la cohesión social en clara 
compatibilidad con la competitividad.

d.	� Tanto el anterior punto como el punto “a” se interrelacionan y adquieren 
relevancia con la Digitalización. No es posible renunciar a la digitalización y 
al cambio tecnológico asociado (4.0, nueva división del trabajo�), pero sí es 
posible liderar desde los poderes públicos un modelo de digitalización inclusivo 
y de interés social.

e.	� Si la base de la competitividad se sitúa en el conocimiento, es fundamental 
apostar por el talento, por su generación, atracción y retención.

f.	� Debe existir una fiscalidad inteligente que permita una autonomía de recursos a 
la Unión, que trabaje para expandir un mínimo de sistema social de protección 
común y no genere fenómenos de captura de rentas.

g.	� Se debe reconceptualizar el gasto social de acuerdo a los parámetros anteriores.
h.	� A partir de la gobernanza participativa y la institucionalización progresiva se 

deben abrir caminos para explorar las “nuevas economías”, donde destacan la 
economía funcional, la compartida y la colaborativa, así como la circular.

f.	� Se debe sustituir el valor unidimensional por el valor múltiple, esto es, 
económico, social y medioambiental.

En definitiva, los rasgos del nuevo modelo se caracterizan por ser “caminos” que 
intentan adecuarse a los retos medioambientales, demográficos, políticos y sociales, sin 
perder el sentido original de la Unión en su propósito de ser un marco de convivencia 
pacífica, comprometida y solidaria.
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